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PROPÓSITO Y

Establecer las normas, procesos y controles 
que regirán los gastos de viaje incurridos por 

funcionarios, empleados, personas particulares 
y estudiantes autorizados a viajar en o fuera de 
Puerto Rico para realizar encomiendas oficiales 
en representación de la Universidad de Puerto 

Rico (en adelante “UPR” o “Universidad”).

• La solicitud y autorización de viajes en asuntos
oficiales. 

• Uso de automóvil privado en asuntos oficiales. 
• dietas y alojamiento en viajes en o fuera de 

Puerto Rico. 
• Anticipo y liquidación de anticipo de fondos

para gastos de viaje. 
• Además, establecer las normas a seguir en el 

uso de medios de comunicación en viajes
oficiales, gastos de transportación e informes
a someter sobre las gestiones oficiales
realizadas en viajes fuera de Puerto Rico.



Previo al viaje y a que se 
incurra en los gastos

relacionados, se emitirá una 
autorización de orden de 
viaje. Esta autorización es 

requisito para que se pueda
emitir el pago o reembolso

de los gastos de viaje. 

La autorización para 
realizar viajes oficiales se 

hará constar en la 
Solicitud de Autorización 
de Orden de Viaje, según 

aprobada por los 
funcionarios autorizados.

La autorización de orden 
de viaje se solicitará al 

funcionario encargado de 
emitir la autorización, con 

por lo menos diez (10) días 
laborables de antelación. 

Cuando el viaje haya de 
realizarse fuera de la 

jurisdicción de los Estados
Unidos, se deberá seguir los 

procedimientos establecidos
por la Universidad para el 
control de exportaciones

(“export control”).

Otra información que 
deberá constar en la 

Orden de Viaje es el total 
estimado de dietas, 

alojamiento y otros gastos, 
la clase de transportación 
que se utilizará, gastos de 
representación, costo de 

matrícula o inscripción 
relacionados al viaje. 

Cada orden de viaje en y 
fuera de PR por períodos 

menores de 30 días 
indicará el itinerario de 

viaje y su propósito, como 
regla general



• Un solo oficial autoriza.

• Nunca el empleado que viaja autoriza su propio viaje.

• El PI tiene la potestad de autorizar el viaje. 





Este formulario se habrá de utilizar
para informar y liquidar cualquier viaje
fuera de Puerto Rico. De requerir algún

reembolso adicional deberá venir
acompañado de un comprobante de 

desembolso por la cantidad solicitada.



Si no hubo anticipo 
se completa la 

parte B

Se utiliza este formulario para liquidar viajes en PR. El uso de este formulario no requiere se use 
comprobante de desembolso adicional en caso de solicitar reembolsos. Este formulario contiene 
todos los datos que se requieren para realizar un desembolso al solicitante. Este procedimiento y 
formulario es el que institucionalmente fue creado por Adm. Central en 1999, ahora actualizado.

Si hubo anticipo 
se completa la 

parte A

Dado que no hay 
que someter 

comprobante de 
desembolso 
adicional, se 

deben completar 
todas las firmas.



Se permitirá el uso del automóvil privado para asuntos oficiales cuando resulte conveniente para la Universidad. 
Cuando se autorice, se indicara si transportara cualquier propiedad o equipo de la UPR, los lugares donde se almacenara 

y cualquier otro dato importante. No será necesaria dicha declaración cuando la propiedad sea laptops, teléfonos 
móviles o materiales de oficina. 

La autorización de uso de automóvil privado se proveerá en el document vigente para Solicitud de 
Autorización para Uso de Vehículo Privado.

La UPR cubrirá mediante póliza de seguro los daños a persona o propiedad de terceros a consecuencia 
de accidentes en viajes oficiales que involucren vehículos privados.

La UPR cubrirá mediante póliza de seguro los daños a persona o propiedad de terceros a consecuencia de 
accidentes en viajes oficiales que involucren vehículos privados.

Las solicitudes y autorización para uso de automóvil privado serán 
aprobadas por los mismos funcionarios que autorizan las órdenes de viajes 
para realizar gestiones oficiales en Puerto Rico, y conforme a lo establecido 

en el Articulo V de este Reglamento.



En ninguna circunstancia se 
aprobará desembolso por el 
uso de automóvil privado en 
viajes realizados en fechas 

distintas a las autorizadas en 
la orden de viaje.

Al utilizar automóvil privado, se 
deberá utilizar la ruta más corta 

excepto por razones extraordinarias 
y conveniencia del servicio. Cuando 

se utilice una ruta diferente, se 
informará en el documento o 

sistema electrónico de Liquidación 
y Comprobante de Gastos de Viaje.



CONCEPTO
SALIDA 

ANTES DE:
LLEGADA 
ANTES DE:

CANTIDAD

DESAYUNO 6:30AM 8:00AN $8.00

ALMUERZO 12:30PM 1:00PM $10.00

CENA 6:00PM 7:00PM $12.00

• Se mantiene dietas individuales según hora de salida y llegada de 
residencia oficial (lugar de trabajo) o privada (su casa). Se pagará 
dietas cuando la gestión oficial se realiza a más de 6 millas de la 
residencia oficial o privada. 

• Millaje - $.75/millas utilizando cualquier sistema de posicionamiento 
global (por ejemplo: Google Maps) desde el punto aprobado 
(residencia oficial o privada). Peaje, se reembolsa lo pagado (proveer 
datos según página de autoexpreso. 



• Dietas – se utilizan tablas del GSA del Gobierno Federal, las mismas se pagan en su totalidad
“sin considerar si se ofreció o no algún alimento en la actividad en que se participe.”

• Día de salida y día de regreso se pagará solo el 75% de la dieta. No se considerará hora de 
salida ni regreso. 

• Se paga la tarifa de dieta de la ciudad que se visita. En el caso de múltiples ciudades se 
comienza a pagar la tarifa de la ciudad que se visita el día de salida hacia la ciudad. 

• No es necesaria la presentación de recibos para pago de dieta. 

Ejemplo:

New York, New York https://www.gsa.gov/travel/planbook/per-diem-rates

Los gastos incidentales contemplados en la dieta no se pagan.

https://www.gsa.gov/travel/planbook/


• Debe utilizar agencia de viaje local, a menos que el costo del viaje por otro medio sea al menos 
10% mas económico. 

• Se autoriza (por defecto) sin necesidad de presentar justificante el costo que conlleve el 
cargo de una maleta. La segunda maleta deberá presentar justificación. 

• Mantener principios de austeridad y razonabilidad. 

• No se tienen que entregar recibos si se acoge a las cantidades fijas establecidas en 
el Reglamento 

￭ $75 el primer y último día del viaje 
￭ $20 los demás días del viaje

• Si va a reclamar alguna cantidad por medio de recibo, entonces tendrá que proveer 
evidencia para todos los gastos de transportación terrestre (alquiler de carro, taxis, 
tren, etc.) 



Se observará modestia y razonabilidad en los 
gastos de hotel. 

Se pagará por lo gastado y se tiene que 
presentar recibo (puede ser electrónico).

En el caso que alguna actividad requiera o sea 
más conveniente el alojamiento en un hotel en 
articular, este hecho podrá ser justificante para 

dicha selección. 

El alojamiento se pagará siempre y cuando no 
este incluido en el costo de la actividad oficial.



• Los desembolsos deberán efectuarse de conformidad con la descripción y 
condiciones específicas en la orden de viaje.

• Se requerirán recibos, sin importar el monto del gasto, en los casos en que 
este Reglamento autoriza el pago a base de gastos incurridos o para 
evidenciar gastos en que este Reglamento expresamente requiere que se 
presente evidencia.

• Los recibos y la evidencia requerida para el desembolso correspondiente
podrán presentarse de forma regular, digital o a través de medios
electrónicos. El recibo indicara el concepto del gasto, cantidad y fecha de 
pago. Los estados de cuentas de tarjetas personales se someterán
únicamente como método alterno, cuando se extravíe el recibo.



• Dentro de 30 días si fue fuera de Puerto Rico.

• Dentro de 10 días si fue dentro de Puerto Rico.

• 15 días para someter justificaciones requeridas por la oficina de desembolsos.

• Si no se liquida el viaje dentro del periodo establecido, se le notifica al empleado y se procede con el 
recobro.

• Cuando el total de gastos incurridos sea mayor que lo aprobado en la orden de viaje, se reembolsará a 
la persona la diferencia después que la Oficina o División de Contabilidad correspondiente realice la 
pre-intervención de la cuenta.

Si no hubo anticipo de viaje tiene 90 días para someter solicitud de 
reembolso para gastos de viajes dentro y fuera de PR



Les recordamos que todo documento que deba ser enviado a la oficina de Pre 
Intervención del CID deberá seguir el siguiente procedimiento:

• Todos los documentos deberán ser enviados en formato PDF, a través de correo 
electrónico preintervencioncid@uprm.edu. 

• Deben asegurarse de que todos los documentos estén completos y cumplan con los 
requisitos establecidos por la oficina de Pre Intervención.

• Para cualquier duda o aclaración, pueden contactar a la Oficina de Pre Intervención 
del CID a las extensiones 5201, 5245.

• Tener comunicación efectiva con el Contador del CID para la entrega informe y 
recibos.


